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3. Archivos adjuntos 

El director deberá adjuntar un archivo que contenga el “Informe Académico”. Este documento quedará 
vinculado al Informe y será visto por los evaluadores. El archivo deberá ser preferentemente del tipo .pdf (se 
aceptarán .doc. y .rtf) y no tener un tamaño superior a los 25Mb. Es importante tener en cuenta que el 
sistema no acepta archivos del tipo .docx (el sistema permite agregar o quitar adjuntos según se requiera). 

El informe académico consiste en una breve descripción de tareas realizadas en el marco del proyecto de 
hasta 2 (dos) páginas de longitud. 

4. Presentación 

Desde el botón “Enviar presentación” el director podrán presentar su Informe del Proyecto para evaluar. 
Luego de enviar el Informe del Proyecto, no puede hacer nada más, sólo ve el estado de su trámite, en el 
área “5”.  

Deberá presentarse una copia impresa en la SCAIT (Buenos Aires 296) junto al informe académico. Dicha 
copia se obtiene del sistema, luego de enviada la presentación, haciendo click en el botón “Imprimir los 
formularios para presentar en UNT”. La presentación deberá realizarse hasta el día 22 de Febrero 2016. 
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